
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: JESUS SALVADOR SUAZA MORENO 

Ddo COMFAMILIAR DEL HUILA   
Rad. 2022-189 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo contestación de la demanda, se corre termino para su reforma y así 

se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR hubo contestación de la demanda en oportunidad. 

 

SEGUNDO: CONCEDER 5 días a la parte actora para la reforma de la 

demanda. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: JHON JAIRO SÁNCHEZ MOJICA 

Ddo GLADYS GARCÍA   
Rad. 2021-238 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto la apoderada de la parte actora solicita se fije fecha para la audiencia del 

artículo 85ª del CPL se: 

 

                                            CONSIDERA 

 

Por auto del 16 de mayo del 2022 notificado por estado el día 17 de mayo del 

2022, se fijó audiencia del artículo 85ª del CPL para el día 29 de julio del 2022, 

siendo imposible su modificación.  Igualmente, los oficios pedidos ya parecen 

librados, por ello se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR ya se fijó audiencia del artículo 85ª del CPL para el día 

29 de julio del 2022, siendo imposible su modificación. 

 

SEGUNDO: INFORMAR los oficios pedidos están librados, aclarando a la 

parte demandada los documentos pedidos para cotejo son los públicos y 

privados con que cuente y que estén firmados por la señora GLADYS GARCIA, 

a quien se le requiere para que allegue copia de la escritura pública No. 14-50  

del 25 de agosto del 2020 de la Notaría 5 del Círculo de Neiva. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: LUIS GUILLERMO BURGOS AGUDELO 

Ddo CONCREHUILA SAS   
Rad. 2019-506 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto la apoderada de la parte actora informa la accionada entró en proceso de 

liquidación se accede a lo solicitado, y así se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para 

que informe sobre el proceso de liquidación de CONCREHUILA SAS, y señale 

quien es su agente liquidador. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda al agente liquidador de 

CONCREHUILA SAS, lo que debe realizar la apoderada de la parte actora 

acatando el Decreto 806 del 2020. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: ESAU GRAJALES VILLADA 

Ddo TRANSPORTES JAZZ SAS   
Rad. 2021-138 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto este proceso está archivado desde del día 24 de enero del 2022, no puede 

darse tramite a la contestación de la demanda, y así se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR tramite de contestación de la demanda por archivo del 

proceso desde el día 24 de enero del 2022. 

 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: CLINICA UROS S.A. 

Ddo SECRETARIA DE SALUD DEL CAQUETÁ   
Rad. 2019-237 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto las partes no hicieron manifestación alguna de conciliación, debe seguir 

el proceso, y así se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR la audiencia del artículo 77 del CPL. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes a audiencia del artículo 77 y 80 del CPL para 

el día 23de agosto del 2022 a la hora de las 8 y 30 de la mañana. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: JANSEN HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

Ddo COMFAMILIAR DEL HUILA   
Rad. 2014-285 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto existe embargo del crédito debe oficiarse al Juzgado SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE NEIVA, para que nos allegue liquidación actualizada del 

crédito para girar el dinero correspondiente. 

 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: DORIS SCARPETTA TOVAR 

Ddo COLPENSIONES   
Rad. 2020-253 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto las partes no objetaron el dictamen de la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ dado en traslado se aprobará, y así se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el dictamen de la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ dado en traslado, al no haber sido objetado. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes a audiencia del artículo 80 del CPL para el día 

19 de agosto del 2022 a la hora de las 2 y 30 de la tarde. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: LIBARDO RAMÍREZ NARVAEZ 

Ddo ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP   
Rad. 2012-633 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA- EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Visto la demandada solicita se aplique desistimiento tácito y se archive el 

proceso, se observa esta figura procesal no aplica en materia laboral, y así se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el desistimiento tácito peticionado al no aplicar en materia 

laboral. 

 

SEGUNDO: ORDENAR en su lugar pasar el proceso a inactivos. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: JOSÉ AMIR GONZÁLEZ GUTÍERREZ 

Ddo SUCESIÓN RAMÓN ALFONSO TOVAR   
Rad. 1998-143 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA- EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Visto una de las demandadas solicite se fije valor de su cuota del crédito para 

pagar, se ordena a las partes en el término de 10 días presentar la liquidación 

del crédito, y así se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a las partes en el término de 10 días presentar la 

liquidación del crédito. 

 

SEGUNDO: SUSPENDER la diligencia de remate hasta la aprobación del 

crédito. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: WIKIC AMEC WILILIANSON GÓMEZ 

Ddo COLPENSIONES   
Rad. 2018-190 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA- EJECUCIÓN 

 

AUTO: 

 

Visto el demandante revoca facultades a su apoderado para recibir se admite y 

se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la petición del demandante de revocatoria de facultades 

para recibir a su apoderado. 

 

SEGUNDO: CANCELAR título judicial y ordenar su pago al demandante. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: LUIS ANTONIO HERRERA COLON 

Ddo HOCOL S.A.   
Rad. 2019-190 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto la parte actora no reformó la demanda se: 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR no hubo reforma de la demanda. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes a audiencia del artículo 77 y 80 del CPL para 

el día 19 de agosto del 2022 a la hora de las 8 y 30 de la mañana. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: JOSÉ SENEN CHAMBO HERNÁNDEZ 

Ddo EMPRESAS PÚBLICAS DE HOBO SA ESP   
Rad. 2022-243 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Toda demanda debe cumplir con las exigencias del artículo 25 del  CPT para su 

admisión, una de ellas agotarse previamente la vía gubernativa cuando la 

accionada es de derecho público.  

 

Examinada la demanda encontramos se dirige en contra de EMPRESAS 

PÚBLICAS DE HOBO SA ESP, sin anexar copia del agotamiento de la vía 

gubernativa art. 6 CPT. 

 

Por ello debe inadmitirse la demanda para que se corrija. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia y devolverá para su 

corrección en 5 días. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor RUBEN DARIO AROCA 

SÁNCHEZ como apoderado de la parte actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: MARCOS AYALA VARGAS 

Ddo GOBERNACIÓN DEL HUILA   
Rad. 2022-367 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Toda demanda debe cumplir con las exigencias del artículo 25 del  CPT para su 

admisión, una de ellas dirigirse frente a una persona que tenga capacidad para 

ser parte.  

 

Examinada la demanda encontramos se dirige en contra de la GOBERNACIÓN 

DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, ambas 

sin personería jurídica. 

 

Por ello debe inadmitirse la demanda para que se corrija. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia y devolverá para su 

corrección en 5 días. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA como apoderada de la parte actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: RUBIANO CORREA HOMEN 

Ddo GOBERNACIÓN DEL HUILA   
Rad. 2022-231 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Toda demanda debe cumplir con las exigencias del artículo 25 del  CPT para su 

admisión, una de ellas dirigirse frente a una persona que tenga capacidad para 

ser parte.  

 

Examinada la demanda encontramos se dirige en contra de la GOBERNACIÓN 

DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, ambas 

sin personería jurídica. 

 

Por ello debe inadmitirse la demanda para que se corrija. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia y devolverá para su 

corrección en 5 días. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA como apoderada de la parte actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: LUIS EDUARDO LEMUS HERNÁNDEZ 

Ddo GOBERNACIÓN DEL HUILA   
Rad. 2022-233 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Toda demanda debe cumplir con las exigencias del artículo 25 del  CPT para su 

admisión, una de ellas dirigirse frente a una persona que tenga capacidad para 

ser parte.  

 

Examinada la demanda encontramos se dirige en contra de la GOBERNACIÓN 

DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, ambas 

sin personería jurídica. 

 

Por ello debe inadmitirse la demanda para que se corrija. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia y devolverá para su 

corrección en 5 días. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA como apoderada de la parte actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: LUIS EDUARDO SÁNCHEZ MEDINA 

Ddo GOBERNACIÓN DEL HUILA   
Rad. 2022-236 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Toda demanda debe cumplir con las exigencias del artículo 25 del  CPT para su 

admisión, una de ellas dirigirse frente a una persona que tenga capacidad para 

ser parte.  

 

Examinada la demanda encontramos se dirige en contra de la GOBERNACIÓN 

DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, ambas 

sin personería jurídica. 

 

Por ello debe inadmitirse la demanda para que se corrija. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia y devolverá para su 

corrección en 5 días. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA como apoderada de la parte actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: LUIS ALFREDO RIVERA QUEVEDO 

Ddo GOBERNACIÓN DEL HUILA   
Rad. 2022-237 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Toda demanda debe cumplir con las exigencias del artículo 25 del  CPT para su 

admisión, una de ellas dirigirse frente a una persona que tenga capacidad para 

ser parte.  

 

Examinada la demanda encontramos se dirige en contra de la GOBERNACIÓN 

DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, ambas 

sin personería jurídica. 

 

Por ello debe inadmitirse la demanda para que se corrija. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia y devolverá para su 

corrección en 5 días. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA como apoderada de la parte actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: MATEO BELTRAN 

Ddo GOBERNACIÓN DEL HUILA   
Rad. 2022-364 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia y para el efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Toda demanda debe cumplir con las exigencias del artículo 25 del  CPT para su 

admisión, una de ellas dirigirse frente a una persona que tenga capacidad para 

ser parte.  

 

Examinada la demanda encontramos se dirige en contra de la GOBERNACIÓN 

DEL HUILA – SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS DEL HUILA, ambas 

sin personería jurídica. 

 

Por ello debe inadmitirse la demanda para que se corrija. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia y devolverá para su 

corrección en 5 días. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA como apoderada de la parte actora. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 2 de junio del 2022 

 

Dte: EDILIO HUMBERTO ARGUELLO VASQUEZ 

Ddo SOCIEDAD TRANSPORTE EL TROQUE SAS   
Rad. 2020-255 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Se decide sobre control de legalidad del auto del 4 de mayo del 2022 y para el 

efecto se: 

 

                                               CONSIDERA 

 

Argumenta la apoderada de la parte accionada contestó la demanda en 

oportunidad y por ello debe revocarse el nombramiento de la curadora ad-liten.  

 

Examinada tal petición se observa se ajusta a derecho pues revisado el archivo 

digital del Juzgado aparece hubo contestación de la demanda en oportunidad. 

 

Por ello debe corregirse el auto impugnado. Y así se. 

 

                                                RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 4 de mayo del 2022, declarando la 

SOCIEDAD TRANSPORTE EL TROQUE SAS contestó la demanda en oportunidad. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora LILIANA HOYOS 

DUGARTE como apoderada de la parte demandada, y relevar del cargo a la 

curadora. 

 

TERCERO: OTORGAR termino de 5 días a la parte actora para la posible 

reforma de la demanda  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 
 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00346-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor JESUS ANTONIO SANTAMARIA QUINTERO identificado con cedula 

de ciudadanía 12.226.559 de Pitalito (H), a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO 

DEL HUILA Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 

HUILA, personas jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JESUS ANTONIO SANTAMARIA QUINTERO identificado con 

cedula de ciudadanía 12.226.559 de Pitalito (H), en contra de DEPARTAMENTO 

DEL HUILA Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 

HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00348-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor GUSTAVO ROJAS RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía 

4.884.056 de Aipe (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, personas 

jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GUSTAVO ROJAS RAMIREZ identificado con cedula de 

ciudadanía 4.884.056 de Aipe (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00349-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor GENTIL VARGAS TRILLERAS identificado con cedula de ciudadanía 

12.370.017 de Pitalito (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, personas 

jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GENTIL VARGAS TRILLERAS identificado con cedula de 

ciudadanía 12.370.017 de Pitalito (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL 

HUILA Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 

HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00350-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor EMILIO CERQUERA identificado con cedula de ciudadanía 4.945.879 de 

Teruel (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria laboral de 

Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 800.103.913-

4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, personas jurídicas que 

actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EMILIO CERQUERA identificado con cedula de ciudadanía 

4.945.879 de Teruel (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00351-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, junio dos (02) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor DOMINGO ARTUNDUAGA identificado con cedula de ciudadanía 

4.947.859 de Timaná (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA, personas 

jurídicas que actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DOMINGO ARTUNDUAGA identificado con cedula de ciudadanía 

4.947.859 de Timaná (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA Nit, 

800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dos del mes de Junio del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Dentro del término previsto por el Artículo 15 de la Ley 712 del 

año 2.001, la parte demandante a través de su apoderado judicial, en escrito 

que obra a folio 56 del expediente, ha manifestado al Despacho que reforma 

la demanda, en cuanto tiene que ver con LAS PRUEBAS 

TESTIMONIALES, para que se cite al Despacho a rendir declaración a las 

señoras: MAITE PERDOMO ORDOÑEZ y YUDI ALEJANDRA 

LIZCANO.- 

 

          Como se observa que la reforma presentada resulta procedente, 

este Despacho decide ADMITIRLA y de ella SE ORDENA correr traslado 

por el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandada =ESE 

CARMEN EMILIA OSPINA=. 

  

          Adviértase que el citado traslado se surtirá mediante la 

notificación por Estado de esta providencia, de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2.001.- 

 

          Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

          El Juez,     

  
 

Rad. 2.022 – 00178-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, dos del mes de Junio del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

         Como se observa que la contestación de la demanda realizada por 

la parte demandada =CORPORACION MI  IPS HUILA=, no reúne los 

requisitos exigidos por el Artículo 18 de la Ley 712 de 2.001 y por el 

Artículo 31 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, puesto que no 

se ha efectuado pronunciamiento  expreso y concreto en relación con los 

hechos en que se fundamenta el libelo introductorio, manifestando las razones 

de su respuesta, esto es, no me consta por tal circunstancia, no es cierto por 

tal razón, no se admite por tal razón etc., debe entonces procederse a 

conceder el término legal para que sea subsanada.- 

 

        En consecuencia, el Juzgado, 

 

        R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

        1°.- NO ADMITIR la contestación de la demanda que ha 

efectuado la demandada  =CORPORACION MI  IPS  HUILA= por 

intermedio de apoderado judicial, en razón a que no reúne los requisitos 

exigidos por el Artículo 18 de la Ley 712 de 2.001 y por el Artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en relación con los 

Hechos:  3°, 4°, 5° y 7°  en que se fundamenta la demanda.-   

         
                 2°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días hábiles a la  

demandada =CORPORACION MI IPS  HUILA=, para que proceda a 

subsanar la contestación  realizada respecto de la demanda, so pena de 

tenérsele por no contestada en cuanto a los hechos reseñados, en los términos 

de los parágrafos 2° y 3° de las normas ya mencionadas.-                   

 

        El término para subsanar lo anterior, se contará a partir del día 

siguiente a la notificación por Estado de esta providencia.- 

 

        Vencido dicho término y/o contestada la demanda con el lleno de 

los requisitos de Ley, se procederá a señalar fecha para la práctica de la 

audiencia correspondiente.- 

    

        3°.- RECONOZCASE personería al doctor DIEGO ARMANDO 

PARRA CASTRO, titular de la T.P. número 259.203 del C. S. J., para actuar 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandada =CORPORACION 

MI  IPS  HUILA=, de conformidad con el poder allegado al proceso.- 

 

        Cópiese, notifíquese y cúmplase.- 

 

        El Juez, 



  

Rad. 2.020 – 00090 - 00 
 


